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En plena negociación del XXV Convenio 
Colectivo de Banca, donde las discrepancias 
entre Patronal y Sindicatos se hacen patentes 
por la distancia entre sus propuestas, llega la 
JGA de 2024 tras la publicación de los mejores 
resultados de la historia en BBVA (8.019 MM en 
2023). 

Desde CGT no podemos más que 
indignarnos ante la postura por parte de la 
empresa de ignorar las precariedades a las que 
está sometida la plantilla sin que haya ni una 
pizca de reciprocidad hacia el esfuerzo que 
destina, siendo ésta la máxima responsable en 
la consecución de esos magníficos resultados.  

Contrariamente a esto sí que publica a 
toda prisa que, como consecuencia de esas 
ganancias, el dividendo que pagará a sus 
accionistas también va a ser de récord.  

Como ya hemos comentado en alguna 
ocasión, estamos absolutamente satisfechos, 
como no podría ser de otra manera, de que la 
empresa donde trabajamos tenga unos 
resultados espectaculares año tras año, pero 
eso debería conllevar como consecuencia unas 
condiciones laborales dignas y una 
remuneración para su personal acorde, ya no al 
esfuerzo, al nivel de vida. Pero la realidad es 
que año tras año la pérdida de poder adquisitivo 
va "in crescendo". 

Pese a que la responsabilidad de esa 
pérdida no es exclusivamente de BBVA, 
Convenio tras Convenio nos ha llevado a esta 
situación que, en la actual negociación, 
debemos reconducir sin excusa. La postura del 
tratamiento retributivo de nuestra empresa 
hacia su personal también deja mucho que 
desear.  

A finales de enero mantenemos 
anualmente una reunión con el Presidente y los 
principales dirigentes del Banco, y, como cada 
año, CGT le traslada las principales 
preocupaciones que nos traslada la plantilla en 
su día a día que, por desgracia, no son pocas. 
Os hacemos un resumen de nuestras quejas y  

 
propuestas de la reunión el pasado 25 de enero: 

SITUACION EN OFICINAS: 

- Existe un total descontento en la red. La 
excesiva presión comercial de mandos 
intermedios, unido a unos Objetivos y tareas 
inasumibles con la precariedad de personal, 
convierte el día a día en insoportable. No se 
cubren bajas, ni vacaciones, ni ausencias. 
Equipo de Asociados (Task Force) Insuficiente. 
Todo ello está llevando al desmantelamiento 
progresivo de las oficinas.  

- Las Presiones de la clientela, fruto del mal 
trato derivado de las citas previas, del GECO 
etc. De nuevo, la infradotación de personal hace 
imposible una atención digna y profesional. O 
se les da una solución a la precariedad de 
personal o el número de personas, que ya se 
está dando, de baja médica o con ansiedad por 
stress irá creciendo de forma exponencial. La 
situación es insostenible. 

- La modificación sustancial de las condiciones 
laborales realizada unilateralmente por el Banco 
como consecuencia de la puesta en vigor del 
Proyecto Atlas: cambios de jornada con 
incremento horario sin remunerar, cláusula de 
desistimiento… comunicada ya en su momento 
por parte de CGT, con la nula respuesta de T&C 
a nuestra petición de explicaciones al respecto. 

 - Convergencia al CSE como consecuencia de 
la desaparición de BBVA Contigo: Se ha puesto 
de manifiesto, una vez más, el falso porcentaje 
de digitalización, puesto que los clientes, 
teóricamente remotos, siguen solicitando la 
atención presencial que venían recibiendo en el 
BBVA Contigo. Le recordamos que esas cifras 
manipuladas sirvieron para justificar un ERE.  

 

FORMACIÓN: 

La Formación obligatoria tanto a nivel 
normativo (Prevención, fraudes…) como para 
cumplir con las certificaciones o 
recertificaciones MIFID hace que el tiempo 
requerido para la misma no baste con destinar 
el jueves por la tarde en la jornada continua 

 

JGA 2024:  
CONTINUAN LOS BENEFICIOS RECORD, 

 SIGUE LA FALTA DE RECIPROCIDAD. 
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de Convenio o cualquier otra tarde en 
horario partido. Las horas para dedicar 
exceden el Tiempo Efectivo de Trabajo 
(TET), espacio en el que se debe hacer la 
formación, no en nuestro tiempo personal, 
como se hace en la práctica. 

Esta situación se agrava más, si cabe, 
con el personal de reciente incorporación que 
debe certificarse en esa formación obligatoria 
para poder ejercer de forma regulada la tarea 
diaria. La imposibilidad absoluta de realizar esa 
formación en el puesto de trabajo dados les 
escasos plazos para certificarse, aunado a la 
precariedad salarial del nivel de acceso, hace 
que en muchos casos decidan abandonar el 
Banco de manera unilateral. 

 
SALARIOS. INCENTIVACIÓN: 

Se ha propuesto que, de forma 
unilateral, paralelamente a la negociación de 
nuestro Convenio, BBVA no aplique a su 
plantilla la cláusula de Compensación y 
Absorción que incorpora el Art. 5 del mismo, 
que, de facto, congela el salario desde hace 
años de forma recurrente a la mayor parte del 
personal del Banco. 

A su vez, también se ha propuesto que 
la paga de Participación en Beneficios RAE que 
supone un máximo de 6 cuartos de paga, 
incluida en el Art. 23 del Convenio, que, a su 
vez, estipula su pago en el mes de abril, no se 
anticipe por el Banco, de forma sibilina al mes 
de febrero, para, de esta forma, poderla 
absorber con el DOR.   

 
Como cada año, en estos días están 

distribuyendo los Boletines para delegar la 
asistencia a la Junta y sabéis que, para 
quienes tengan menos de 500 acciones, 
se puede sacar el boletín para delegar por 
la aplicación correspondiente.  

Por todo lo expuesto anteriormente, 
CGT pedimos que DELEGUÉIS el mayor 
número de acciones posible en nuestro 
Sindicato, es la fórmula más eficaz para 
que oigan vuestra/nuestra voz. 

También te pedimos que no participes 
del engaño masivo que se hace a la 
clientela pidiéndoles la delegación en 
blanco para dársela luego al Consejo. No 
podemos participar de la absurda e ilegal 
presión de delegar al Consejo, “por los puntos”.  

Los “puntos” se dan por ayudar al 
cliente al ejercicio de su derecho al voto, 
no por delegar a nadie.  

Recuerda también que tienes 
derecho este año, de nuevo, a una 
donación a una ONG independientemente 
de en quien delegues tu voto. 

     Da la mayor fuerza posible a nuestra 
voz en la Junta y tómate la pequeña molestia 
de hacernos llegar la Delegación de Acciones 
para que sea posible. Firma, por favor, el 
BOLETÍN DELEGACIÓN DE ASISTENCIA a 
favor de: 

LUIS MARIA URRECHA BENGURIA 

Si necesitas su DNI para votar en la 
web/App, pídenoslo por e-mail a: 

cgtbbva.estatal@cgtbbva.net o al 

delegado que visita tu oficina, rellenando 
los otros campos con “SEGÚN ESTIME 
OPORTUNO EN CADA PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA” y envíanoslo por valija interna a 
CGT BBVA, Código Valija 04039 Sección 
Sindical CGT Madrid, o dáselo a cualquiera 
de nuestras personas delegadas.  

Para sacar duplicado de la delegación:  
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